
 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.         Treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:       11001-3342-049-2018-00145-00 

Demandante:        LUZ MARINA SAZA SIERRA  

Demandada:    LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

Asunto:                  Auto concede recurso de apelación contra sentencia           

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Ingresa el expediente de la referencia a efecto de resolver la concesión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia, proferida de manera escrita el pasado 14 de septiembre  de 

2021, encargada de acceder a las pretensiones de la demanda.                                                                                                           

Al respecto se tiene que el numeral 1º del artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 

de 2021, establece que el recurso de apelación contra sentencias debe interponerse y sustentarse 

ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación. 

 

Así mismo, el numeral 2º del artículo ibidem, determina que cuando contra la sentencia de 

primera instancia de carácter condenatorio (total o parcial) se interponga recurso de apelación, 

se citará a audiencia de conciliación previo a la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 

En el presente asunto evidencia el Juzgado que la señora apoderada de la entidad demandada 

procedió a presentar recurso de apelación el día 20 de septiembre de 2021 a través de radicación 

del memorial al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Ahora bien, la sentencia condenatoria fue notificada a las partes a través de los canales digitales 

autorizados para la remisión de notificaciones y comunicaciones, el día 14 de septiembre de 

2021, conforme con la gestión realizada por la Secretaría del Juzgado 49 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá.  

 

No observa el Juzgado solicitud de las partes a través de la cual, de común acuerdo, requieran 

la realización de la audiencia de conciliación, así como tampoco fue presentada fórmula 

conciliatoria, situación que impone conceder el recurso de apelación sin que se adelante la 

convocatoria a la diligencia de que trata el numeral 2º del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y disponer en consecuencia 

la remisión del expediente al superior, para lo de su competencia. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 
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PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, para ante el Honorable Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sala Transitoria - Sección Segunda-, el RECURSO DE APELACIÓN 

presentado y sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandada – LA NACIÓN 

– LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en contra de la sentencia proferida 

el 14 de septiembre de 2021 que accedió a las pretensiones de la demanda.  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría del Juzgado de 

origen, remítase el expediente y sus anexos al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

–Sala Transitoria - Sección Segunda- para lo de su competencia, dejando las constancias a 

que haya lugar. 

TERCERO. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las 

cuentas de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  
Dr. Jackson Ignacio Castellanos Anaya   

ancasconsultoria@gmail.com  

Parte demandada: 

Fiscalía General de la Nación  

Dra. Claudia Yaneth Calixto Cely  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

claudia.cely@fiscalia.gov.co   

Ministerio Público:  

Procurador 195 Judicial para Asuntos 

Administrativos 

Dr. Mauricio Román Bustamante 

mroman@procuraduria.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Clemente  Martinez Araque

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-543-00 

Demandante    : Hernando Machado Gantivar  

Demandado : Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reliquidación pensión especial de vejez (INPEC) 

 Actuación           : Cierra debate probatorio y corre traslado para alegar de 

conclusión 

 
ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto legislativo 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que en el marco de la audiencia 

inicial celebrada dentro del proceso de la referencia el pasado el 17 de junio de 

2021, el Despacho decidió:  

 

«1. Por Secretaría del Despacho, se ordena oficiar a la Dirección 

de Prestaciones Económicas de la Administradora Colombiana de 

Pensiones –Colpensiones, para  que  aporte  la totalidad  del  

expediente administrativo del  señor Hernando   Machado 

Gantivar, identificado   con   cédula   de   ciudadanía 7.253.057en 

el que debe obrar: 

 

-Certificado de los emolumentos o factores salariales tomados en 

cuenta al liquidar  la  pensión  reconocida  al  demandante por  

medio  dela  Resolución SUB16321 del 19 de enero de 

2018,posteriormente  ingresado en nómina por medio de la 

Resolución SUB 37192 del 09 de febrero del 2018, así mismo 

debe  indicar el  método  de  liquidación  adoptado  para  la  

definición  de  la prestación, la fuente normativa aplicable y remitir 

copia de las mismas si se trata de conceptos, circulares y 

directivas, entre otros. 

 

- Las liquidaciones correspondientes a los actos administrativos 

demandados. 
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2. Por Secretaría se ordena oficiara la Dirección de Talento 

Humano del Instituto Penitenciario y Carcelario -INPEC, para que 

allegue certificación en la que se indiquen cuáles factores 

salariales devengados por el señor Hernando   Machado   

Gantivar, identificado   con   cédula   de   ciudadanía 7.253.057, 

fueron objeto de descuento para cotizaciones al sistema de 

pensión durante la vinculación del actor.» 

 

 

La Secretaría del Despacho, por medio de los Oficios J49-170-21 y J49-171-21, 
enviados el 25 de junio de 2021 a las direcciones electrónicas 
notificaciones@inpec.gov.co , y notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
solicitó las pruebas decretadas para que fueran aportadas en el término de diez (10) 
días contados a partir del recibo del oficio que así lo requiriera. 
 

El 02 de agosto de esta anualidad, la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones aportó el expediente administrativo, la certificación de los 

emolumentos o factores salariales tomados en cuenta para liquidar la pensión 

reconocida al señor Hernando Machado Gantivar y las liquidaciones 

correspondientes a los actos administrativos demandados. Así mismo, el 12 de 

agosto del año en curso, la Dirección de Talento Humano del Instituto Penitenciario 

y Carcelario – INPEC, aportó certificación en la que se indicaron cuáles factores 

salariales devengados por el demandante fueron objeto de descuentos para 

cotizaciones al sistema general de pensiones, cumpliéndose con la carga procesal 

prevista en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, en el entendido de 

enviarlas de manera simultánea a la contraparte. A la fecha, no hubo objeción 

alguna al respecto, aunado a ello no se advierten pruebas pendientes por 

recaudar. Igualmente, se constata que ha transcurrido el traslado previsto en el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021.  

 

De conformidad con lo anterior, en esta providencia (i) se incorporará el 

expediente administrativo, la certificación de los emolumentos o factores salariales 

tomados en cuenta para liquidar la pensión reconocida al señor Hernando 

Machado Gantivar,  las liquidaciones correspondientes a los actos administrativos 

demandados y la certificación en la que se indicaron cuáles factores salariales 

devengados por el demandante fueron objeto de descuentos para cotizaciones al 

sistema general de pensiones; (ii)  por no haber pruebas que practicar, se cerrará 

el debate probatorio y no habrá lugar a celebrar audiencia de pruebas; (iii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad para tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de conclusión, 

y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez (10) días, 

dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y 

(iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia por escrito.  

 

En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 2.° del Decreto 

806 de 2020 conforme con el cual «se adoptarán todas las medidas para garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de 

las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios 

de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que 

mailto:notificaciones@inpec.gov.co
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puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos». 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al 

expediente virtual y validar los documentos necesarios para formular sus 

alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Incorporar al proceso el expediente administrativo, la certificación de los 

emolumentos o factores salariales tomados en cuenta para liquidar la pensión 

reconocida al señor Hernando Machado Gantivar, las liquidaciones 

correspondientes a los actos administrativos demandados y la certificación en la 

que se indicaron los factores salariales devengados por el demandante que fueron 

objeto de descuentos para cotizaciones al sistema general de pensiones.  

 

Segundo: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar. 

 

Tercero: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   

Cuarto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, modificado 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Quinto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de 

correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a 

las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

Sexto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por 

el cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

Séptimo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
LFGC 



 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-403-00 

Demandante    : Jesús Eduardo Montaño Rodríguez 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Subsidio familiar – Nivel ejecutivo  

 Actuación           : Cierra debate probatorio y corre traslado para alegar de 

conclusión 

 
ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto legislativo 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que en el marco de la audiencia 

inicial celebrada dentro del proceso de la referencia el pasado el 28 de abril de 

2021, el Despacho decidió:  

 

«[…] se decreta como prueba la solicitada por el demandante:    

 

• Copia del expediente administrativo del Intendente Jesús 

Eduardo Montaño Rodríguez identificado con cedula de 

ciudadanía 80.008.724, en el que debe obrar la hoja de vida y la 

hoja de servicios del demandante.   

 

• Certificación del porcentaje de reconocimiento y pago del 

subsidio familiar reconocido al Intendente Jesús Eduardo Montaño 

Rodríguez, así como copia de los actos administrativos que así lo 

dispusieron..» 

 

 

La Secretaría del Despacho, por medio del Oficio J49-125-21, enviado el 20 de 

mayo de 2021 a las direcciones electrónicas ditan.oac@ditah.oac@policia.gov.co.  

y angie.ortiz@correopolicia.cov.co, solicitó las pruebas decretadas para que fueran 

aportadas en el término de 15 días contados a partir del recibo del oficio que así lo 

requiriera. 

mailto:ditan.oac@ditah.oac@policia.gov.co
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El 25 de mayo de esta anualidad, la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional, aportó la totalidad del expediente administrativo y certificación de 

porcentajes de reconocimiento y pago del subsidio familiar reconocido al intendente 

® Jesús Eduardo Montaño Rodríguez, cumpliéndose con la carga procesal prevista 

en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, en el entendido de enviarlas de 

manera simultánea a la contraparte. A la fecha, no hubo objeción alguna al respecto, 

aunado a ello no se advierten pruebas pendientes por recaudar. Igualmente, se 

constata que ha transcurrido el traslado previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021. 

 
De conformidad con lo anterior, en esta providencia (i) se incorporará el expediente 

administrativo y certificación de porcentajes de reconocimiento y pago del subsidio 

familiar reconocido al intendente ® Jesús Eduardo Montaño Rodríguez; (ii)  por no 

haber pruebas que practicar, se cerrará el debate probatorio y no habrá lugar a 

celebrar audiencia de pruebas; (iii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos 

procesales la oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios para 

presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio 

Público podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá 

sentencia por escrito.  

 

En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 2.° del Decreto 

806 de 2020 conforme con el cual «se adoptarán todas las medidas para garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de 

las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios 

de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que 

puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos». 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al 

expediente virtual y validar los documentos necesarios para formular sus 

alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 
 

RESUELVE 

 

Primero: Incorporar al proceso el expediente administrativo y certificación de 

porcentajes de reconocimiento y pago del subsidio familiar reconocido al 

intendente ® Jesús Eduardo Montaño Rodríguez, aportado por correo electrónico 

y de los cuales se corrió traslado a la parte actora a través de correo electrónico 

el 16 de noviembre de 2021.  

 

Segundo: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar. 
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Tercero: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   

Cuarto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

Quinto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de 

correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a 

las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

Sexto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por 

el cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

Séptimo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
LFGC 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00148-00 

Demandante : Blanca Aurora Peña de García   

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La 

Previsora S.A.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora en el pago tardío de cesantías 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», estableció en el 

artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas, 

así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 
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de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

En tal sentido, después de revisar el expediente, se advierte que la entidad propuso 

las excepciones de: (i) El computo de días en mora  solicitado  por la demandante no 

es correcto; (ii) Improcedencia de la indexación moratoria; (iii) Improcedencia de la 

condena en costas; y (iv) Genérica.  

 

Respecto de la excepción genérica o innominada, el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

En cuando a las excepciones de el computo de días en mora  solicitado  por la 

demandante no es correcto, Improcedencia de la indexación moratoria e  

Improcedencia de la condena en costas propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso, por 

tanto, al no tener el carácter de previas, se resolverán en el estudio del fondo del 

asunto. 

 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a causa 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de 

justicia.   

  

En dicha normativa, se prevé la realización de audiencias virtuales así:   

 

«Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, 

cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, 

antes de la realización de las audiencias, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas 

o para concertar una distinta.   
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Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad.». (Resaltado fuera de texto original)   

 

Aunado a las disposiciones de carácter presidencial, el Consejo Superior de la 

Judicatura  procedió a tomar medidas frente a la contingencia por el COVID-19, 

facultando a través  del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 a los 

Despachos judiciales a la utilización del uso de las tecnologías y comunicaciones, y 

proporcionando por medio de  Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, 

herramientas tecnológicas de apoyo  necesarias para la realización de toda diligencia 

judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo Lifesize.   

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el jueves nueve (9) de diciembre de 2021 

a las 9:00 am. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la 

Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Lifesize, la cual previo a diligencia generará un link para el ingreso desde un 

computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través de un dispositivo 

móvil deberá descargar la aplicación Lifesize que se encuentra disponible en PlayStore 

o en AppStore. 

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail. 

   

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 

documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo de 

la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

- Reconocimiento de Personería. 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería para 

actuar en el presente proceso al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 250.292, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Adriana del Pilar Cruz Villalba, 

identificada con cédula de ciudadanía 53.075.572 y portadora de la tarjeta profesional 

181.235, como apoderada sustituta de las demandadas. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Segundo: Señalar el día jueves nueve (9) de diciembre de 2021 a las 9:00 am., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes.  

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co


Radicado: 110013342-049-2020-00-148-00 
Demandante: Blanca Aurora Peña de García 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

Tercero: Reconocer personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 181.235, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Cuarto: Reconocer personería a la abogada Adriana del Pilar Cruz Villalba, identificada 

con cédula de ciudadanía 53.075.572 y portadora de la tarjeta profesional 322.164, 

como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria 

La Previsora S.A. 

 

Quinto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Sexto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

LFGC 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente : 11001-33-42-049-2020-00171-00 

Demandante : Cristhian Mauricio Lugo López  

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste asignación 20% y prima de actividad 

Actuación : Requiere por segunda vez 

 

Revisado el expediente se encontró que por auto de 1.° de septiembre de 2020 se 

solicitó a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, certificación en la cual se 

indicara la última unidad de servicio del señor Cristhian Mauricio Lugo López, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.017.266.577, sin embargo, tal certificación 

no ha sido allegada al expediente.  

 

En razón de lo anterior, es pertinente requerir nuevamente a la Dirección de 

Personal del Ejército Nacional, para que allegue con destino a este expediente 

certificación en la que se indique la última unidad de servicio del señor Cristhian 

Mauricio Lugo López, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.266.577, con el 

fin de establecer la competencia del Despacho por factor territorial.   

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 
Por Secretaría, bajo los apremios legales, requerir a la Dirección de Personal del 

Ejército Nacional para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, remita con destino al proceso certificación de la última 

unidad de servicio del señor Cristhian Mauricio Lugo López, identificado con cédula 

de ciudadanía 1.017.266.577, so pena que su incumplimiento dé lugar a iniciar la 

actuación prevista en el inciso 3.° y parágrafo del artículo 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
LFGC 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente : 11001-33-42-049-2020-00172-00 

Demandante : Giovanni Yosa Rojas 

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste asignación 20% y prima de actividad 

Actuación : Requiere por segunda vez 

 

Revisado el expediente se encontró que por auto de 1.° de septiembre de 2020 se 

solicitó a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, certificación en la cual se 

indicara la última unidad de servicio del señor Giovanni Yosa Rojas, identificado con 

cédula de ciudadanía 12.198.155, sin embargo, tal certificación no ha sido allegada 

al expediente.  

 

En razón de lo anterior, es pertinente requerir nuevamente a la Dirección de 

Personal del Ejército Nacional, para que allegue con destino a este expediente 

certificación en la que se indique la última unidad de servicio del señor Giovanni 

Yosa Rojas, identificado con cédula de ciudadanía 12.198.155, con el fin de 

establecer la competencia del Despacho por factor territorial.   

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 
Por Secretaría, bajo los apremios legales, requerir a la Dirección de Personal del 

Ejército Nacional para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, remita con destino al proceso certificación de la última 

unidad de servicio del señor Giovanni Yosa Rojas, identificado con cédula de 

ciudadanía 12.198.155, so pena que su incumplimiento dé lugar a iniciar la 

actuación prevista en el inciso 3.° y parágrafo del artículo 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
LFGC 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente : 11001-33-42-049-2020-00174-00 

Demandante : Jorge Orlando Sepúlveda Mojica 

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste asignación 20% y prima de actividad 

Actuación : Requiere por segunda vez  

 

Revisado el expediente se encontró que por auto de 1.° de septiembre de 2020 se 

solicitó al Comando General de las Fuerzas Militares, certificación en la cual se 

indicara la última unidad de servicio del señor Jorge Orlando Sepúlveda Mojica, 

identificado con cédula de ciudadanía 74.423.415, sin embargo, tal certificación no 

ha sido allegada al expediente.  

 

En razón de lo anterior, es pertinente requerir nuevamente al Comando General de 

las Fuerzas Militares, para que allegue con destino a este expediente certificación 

en la que se indique la última unidad de servicio del señor Jorge Orlando Sepúlveda 

Mojica, identificado con cédula de ciudadanía 74.423.415, con el fin de establecer 

la competencia del Despacho por factor territorial.   

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 
Por Secretaría, bajo los apremios legales, requerir al Comando General de las 

Fuerzas Militares para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, remita con destino al proceso certificación de la última 

unidad de servicio del señor Jorge Orlando Sepúlveda Mojica, identificado con 

cédula de ciudadanía 74.423.415, so pena que su incumplimiento dé lugar a iniciar 

la actuación prevista en el inciso 3.° y parágrafo del artículo 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
LFGC 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente : 11001-33-42-049-2020-00176-00 

Demandante : Yeison Daniel Benavides 

Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste asignación de retiro 20%, subsidio familiar y prima 

de actividad 

Actuación : Requiere por segunda vez 

 

Revisado el expediente se encontró que por auto de 1.° de septiembre de 2020 se 

solicitó a la Comando General de las Fuerzas Militares, certificación en la cual se 

indicara la última unidad de servicio del señor Yeison Daniel Benavides, identificado 

con cédula de ciudadanía 11.227.604, sin embargo, tal certificación no ha sido 

allegada al expediente.  

 

En razón de lo anterior, es pertinente requerir nuevamente al Comando General de 

las Fuerzas Militares, para que allegue con destino a este expediente certificación 

en la que se indique la última unidad de servicio del señor Yeison Daniel Benavides, 

identificado con cédula de ciudadanía 11.227.604, con el fin de establecer la 

competencia del Despacho por factor territorial.   

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 
Por Secretaría, bajo los apremios legales, requerir al Comando General de las 

Fuerzas Militares para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, remita con destino al proceso certificación de la última 

unidad de servicio del señor Yeison Daniel Benavides, identificado con cédula de 

ciudadanía 11.227.604, so pena que su incumplimiento dé lugar a iniciar la 

actuación prevista en el inciso 3.° y parágrafo del artículo 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
LFGC 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente : 11001-33-42-049-2020-00234-00 

Demandante : Clara Inés Suárez Betancour 

Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción por mora en el pago tardío de cesantías  

Actuación : Requiere 

 

 

Previo a continuar con la siguiente etapa del proceso, se advirtió que el apoderado 

de la parte demandada, el día 26 de octubre del año en curso, aportó acta de 

conciliación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 

Educación Nacional de fecha 15 de julio de 2021, en el que se propone fórmula 

conciliatoria respecto de las pretensiones de la demanda.  

 

Así mismo, se advirtió que el día 26 de octubre de 2021 el apoderado de la parte 

demandada remitió el acta de conciliación expedida por Comité de Conciliación  y 

Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, al correo electrónico del 

apoderado de la señora Clara Inés Suárez Betancourt 

(notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co), sin que hasta el momento se 

hubiese pronunciado al respecto.  

 

En razón de lo anterior, el Despacho considera pertinente requerir al apoderado de 

la señora Clara Inés Suárez Betancourt, para que si a bien lo tiene se manifieste 

respecto del acta conciliación expedida el 15 de julio de 2021 por el Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, aportada por 

el apoderado de las demandadas, so pena de continuar con el trámite pertinente del 

expediente.   

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 
Por Secretaría, requerir al apoderado de la señora Clara Inés Suárez Betancourt, 

para que si a bien lo tiene dentro de los tres (3) días siguientes de la notificación de 

esta providencia, se manifieste respecto del acta de comité de conciliación fecha 15 

mailto:notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co


   
 

de julio de 2021 aportada por el apoderado del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A.  

 

Una vez cumplido el término concedido, el expediente ingresará al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

LFGC 
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00-080-00 

Demandante    : Aura Margarita Báez Báez   

Demandado : Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Sanción por mora en el pago de las cesantías  

Actuación           : Acepta desistimiento de pretensiones 

 
ASUNTO 

 
El Despacho decide sobre la solicitud radicada el 4 de noviembre de 2021 por el 

apoderado de la señora Aura Margarita Báez Báez, en la que desiste de las 

pretensiones instauradas dentro del proceso de la referencia, fundamentándose en 

que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

mediante sentencia del 27 de mayo de 2021, con ponencia del consejero Gabriel 

Valbuena Hernández, dentro del proceso radicado 66001233300020170030301 

(4970-19), decidió revocar la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del 

Risaralda, la cual accedía a las pretensiones. Solicitud que fue notificada a la Nación 

– Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, el cual es aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece:  

 

«Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no 
se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia. 
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Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o 

si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
[…].». (Negrilla del Despacho) 

 

Igualmente, se tiene que el artículo 315 (numeral 2.°) ibidem señala que no podrán 

desistir de las pretensiones de la demanda «los apoderados que no tengan facultad 

expresa para ello». 

 

En esos términos, revisado el expediente se evidencia que en el caso concreto i) el 

apoderado de la parte demandante tiene la facultad expresa para desistir, como se 

observa en el poder que obra dentro del expediente; y ii) no se ha emitido decisión 

que ponga fin al proceso, pues no se ha proferido sentencia de primera instancia. 

 

Así las cosas, se cumple con los requisitos previstos en los artículos 314 y 315 del 

Código General del Proceso, para poder desistir de las pretensiones de la demanda.  

 

Ahora bien, respecto a la condena en costas el inciso 3.° del artículo 316 del 

Código General del Proceso establece que «[…] el auto que acepte un desistimiento 

condenará en costas a quien desistió […]». 

 

Sobre el asunto, el Consejo de Estado ha expresado1: 

 

«Por último, es del caso resolver si de la aceptación del 

desistimiento de la demanda, deviene automáticamente una 

condena en costas en contra de la parte que desistió, tal como 

podría entenderse de la lectura del inciso 3º del artículo 316 del 

CGP: “… El auto que acepte un desistimiento condenará en costas 

a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de 

las medidas cautelares practicadas.”  

Esa misma norma permite al juez abstenerse de condenar en 

costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se 

trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) el 

demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. 

Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan 

específicamente la condena en costas y el numeral 8 del 365 

dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.”.  

                                       
1 Consejo de Estado, Sección Cuarta, M.P. Martha Teresa Briseño de Valencia, Radicado 76001-23-33-000-
2013-00599-01(21676) del 10 de marzo de 2016. 
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Significa que para que proceda la condena en costas es necesario 

que aparezca probado en el expediente que se causaron y, 

además, el juez al momento de fijar el monto deberá analizar las 

circunstancias en cada caso. 

En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de 

las costas no es una consecuencia automática del desistimiento, 

pues, para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida 

por las partes y determinar si estas se probaron y causaron.» 

 
De esta manera, este Juzgado colige que pese al mandato contenido en el artículo 

316 del Código General del Proceso, en el sentido de que, en caso de aceptación 

del desistimiento, se condenará en costas a quien desistió, en el presente caso 

resulta necesario analizar la conducta del solicitante dado que no se encuentran ni 

causadas ni probadas las costas pues ante la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones la demandada no se opuso a ello, motivo por el cual no se condenará 

en costas. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda instaurada 

por la señora Aura Margarita Báez Báez, por intermedio de apoderado, en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDA: No condenar en costas, de acuerdo con la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Devolver la demanda una vez ejecutoriado el presente proveído, y por 

Secretaría archivar el expediente, previas las anotaciones que fueren menester.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

LFGC 
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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00224-00 

Demandante : María Eugenia Marín Totena    

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La 

Previsora S.A.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento prima de medio año 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», estableció en el 

artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas, 

así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 
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de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

En tal sentido, después de revisar el expediente, se advierte que la entidad propuso 

las excepciones de: (i) cobro de lo no debido; (ii) sostenibilidad financiera; (iii) buena 

fe; y (iv) genérica.  

 

Respecto de la excepción genérica o innominada, el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

En cuando a las excepciones de cobro de lo no debido, sostenibilidad financiera e  

Improcedencia de la condena en costas y buena fe, propuestas por la entidad 

demandada no corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General 

del Proceso, por tanto, al no tener el carácter de previas, se resolverán en el estudio 

del fondo del asunto. 

 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a causa 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de 

justicia.   

  

En dicha normativa, se prevé la realización de audiencias virtuales así:   

 

«Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, 

cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, 

antes de la realización de las audiencias, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas 

o para concertar una distinta.   

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 
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concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad.». (Resaltado fuera de texto original)   

 

Aunado a las disposiciones de carácter presidencial, el Consejo Superior de la 

Judicatura  procedió a tomar medidas frente a la contingencia por el COVID-19, 

facultando a través  del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 a los 

Despachos judiciales a la utilización del uso de las tecnologías y comunicaciones, y 

proporcionando por medio de  Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, 

herramientas tecnológicas de apoyo  necesarias para la realización de toda diligencia 

judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo Lifesize.   

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el jueves nueve (9) de diciembre de 2021 

a las 10:30 am. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la 

Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Lifesize, la cual previo a diligencia generará un link para el ingreso desde un 

computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través de un dispositivo 

móvil deberá descargar la aplicación Lifesize que se encuentra disponible en PlayStore 

o en AppStore. 

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail. 

   

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co


Radicado: 110013342-049-2021-00-224-00 
Demandante: María Eugenia Marín Totena  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 

documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo de 

la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

- Reconocimiento de Personería. 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería para 

actuar en el presente proceso al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 250.292, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.010.206.329 y portador de la tarjeta 

profesional 322.164, como apoderado sustituto de las demandadas. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Segundo: Señalar el día jueves nueve (9) de diciembre de 2021 a las 10:30 am., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes.  

 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Tercero: Reconocer personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 181.235, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Cuarto: Reconocer personería al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional 322.164, como 

apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Quinto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Sexto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

LFGC   
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Expediente   : 11001-33-42-049-2021-00256-00 
Convocante     : Alexander Valencia Torres   
Convocada  : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- Casur 
Medio de control  : Conciliación partidas computables de la asignación de 

retiro 
Decisión  : Aprobación de conciliación  

 

 

ASUNTO 

 

La Procuraduría 194 Judicial I para Asuntos Administrativos remitió solicitud de 

aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial con Radicación E-2021-

310462 del 28 de mayo del 2021, celebrada entre la apoderada judicial del señor 

Alexander Valencia Torres  y la apoderada judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional - Casur. En esta diligencia, se decidió conciliar el incremento anual 

de las siguientes partidas: subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 

prima de vacaciones y 1/12 de la prima de navidad, aplicándose la prescripción 

contemplada en la norma prestacional correspondiente.  

 

Por lo anterior, y con el fin de cumplir la función encomendada al juez administrativo 

en el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, es pertinente avocar y decidir sobre la 

aprobación o improbación de la conciliación prejudicial, como sigue a 

continuación.  

 

I. PARÁMETROS DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 

Se propone el reajuste de las siguientes partidas:  

 

1. Duodécima parte de la prima de servicios; 

2. Duodécima parte de la prima de vacaciones;  

3. Duodécima parte de la prima de navidad devengada;  

4. Subsidio de alimentación. 

 

Las condiciones propuestas son:  

 

1. Se reconocerá el 100% del capital. 
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2. Se conciliará el 75% de la indexación. 

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta 

de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no 

habrá lugar al pago de intereses. 

4. Se aplicará la prescripción contemplada en norma prestacional vigente a la 

fecha de retiro del convocante, esto es prescripción trienal, conforme lo 

establece el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004.  

 

Los valores a conciliar fueron: 

 

1. Valor de Capital Indexado:  $1.918.846  

2. Valor Capital 100%:  $1.754.746  

3. Valor Indexación:   $164.100 

4. Valor indexación por el (75%):  $123.075  

5. Valor Capital más (75%) de la Indexación: $1.877.821  

6. Menos descuento CASUR:   $-63.066  

7. Menos descuento Sanidad:   $-65.835 

8. VALOR TOTAL A PAGAR:  $1.748.980 

 

La apoderada del señor Alexander Valencia Torres, manifestó estar de acuerdo en su 

totalidad con la oferta conciliatoria realizada por la entidad convocante.  

 

II. PRUEBAS 

 

Con las pruebas documentales allegadas, se demostraron los siguientes hechos: 

 

a. A través de la Resolución 7885 del 19 de octubre del 2016 la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional reconoció y ordenó el pago de la asignación de retiro 

del señor Alexander Valencia Torres, a partir del 1.° de octubre del 2016, en un 79%. 

 

b. El 14 de mayo de 2019, a través de apoderada, la parte convocante solicitó la 

reliquidación y reajuste de las partidas que componen la liquidación de la asignación 

que devenga.  

 

c. Por Oficio 201921000224291 ID 476918 de agosto 22 de 2019, el director 

general de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía - Casur manifestó que, desde el 

reconocimiento de la asignación de retiro se ha efectuado el pago de acuerdo con el 

incremento anual ordenado por el Gobierno Nacional, sin embargo, ante la 

reclamación de vigencias anteriores es pertinente solicitar los recursos para los ajustes 

a que haya lugar y establecer los parámetros para ello.    

 

d. Reposa liquidación de la asignación de retiro del convocante, en la que se 

evidencia las partidas computables que se tuvieron en cuenta. 

 

e. Acta del Comité de Conciliación Defensa Judicial y liquidación del reajuste 

solicitado. 

III. CONSIDERACIONES 

 



Radicación: 11001-33-42-049-2021-0256-00 
Convocante: Alexander Valencia Torres   

              Convocada: Casur 

 

Página 3 de 11 

 

El artículo 24 de la Ley 640 de 2001, enuncia que las actas que contengan 

conciliaciones extrajudiciales en materia contenciosa administrativa se remitirán dentro 

de los tres días siguientes al «juez o Corporación que fuere competente para conocer 

de la acción judicial respectiva, a efecto de que le imparta su aprobación o 

improbación». 

 

Por su parte, mediante la expedición del Decreto Único Reglamentario del Sector 

Justicia y del Derecho, 1069 de 2015, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 

2009 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2009, se determinaron los asuntos susceptibles 

de conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa y su artículo 

2.2.4.3.1.1.2., estableció lo siguiente: 

 

«Artículo 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 

materia contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las 

entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de 

los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos 

de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control 

previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de Contencioso Administrativo.  

 

Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 

 

– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 

artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 

 

Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos 

e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 

 

Parágrafo 3°. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a 

interponer fuere la de nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación 

extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o 

cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal 

forma, ante el conciliador. 

 

Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de 

control de qué trata el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada 

en el inciso tercero de dicho artículo. 

 

Parágrafo 5°. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, 

no será necesario para efectos de acudir ante tribunales de arbitramento 

encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.» 

 

En este sentido, si bien es cierto que la conciliación prejudicial en materia 

administrativa es una de las vías más rápidas y no litigiosas para la solución de 
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conflictos, no es menos cierto que debe cumplir con las exigencias requeridas dentro 

del marco de la Constitución Política, las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 

y 1285 de 2009, para su consecuente aprobación. 

 

Así, tenemos que los requisitos para la aprobación del acuerdo extrajudicial, tal como 

lo señaló la Sección Tercera del Consejo de Estado en providencia del 18 de julio de 

2007, Rad .1998-00249-0 1(28106) con ponencia de la doctora Ruth Stella Correa 

Palacio, son los siguientes: 

 

«1. Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 1991, 

modificado por el arto 81 ley 446 de 1998). 

2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998). 

3. Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes 

tengan capacidad para conciliar. 

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 

de 1991 y art. 73 ley 446 de 1998).» 

 

Dichos requisitos deben concurrir simultáneamente, porque al faltar uno de ellos, la 

conciliación debe ser improbada. 

 

Acorde con los lineamientos expresados, el Despacho aprobará la presente 

conciliación prejudicial por los siguientes motivos: 

 

 1. No ha operado el fenómeno de la caducidad. 

 

El asunto materia de conciliación es susceptible de reclamarse judicialmente a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), pues se trata del 

reajuste anual de las partidas computables de la asignación de retiro que devenga el 

señor Alexander Valencia Torres, esto es, el subsidio de alimentación, la duodécima 

parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y duodécima 

parte de la prima de navidad. 

 

Entonces, como el presente asunto tiene carácter de prestación periódica, en virtud 

del artículo 164 numeral 1.º, literal c, se puede demandar en cualquier tiempo. 

 

 2. El acuerdo versa sobre derechos económicos disponibles. 

 

Se observa que el reclamo se refiere a un reajuste y reliquidación de la asignación de 

retiro, siendo un asunto que, si bien constriñe derechos laborales ciertos e 

indiscutibles, son de connotación económica, por lo que son susceptibles de arreglo 

bajo tales condiciones, máxime cuando de lo pretendido y del acuerdo se verifica que 

el señor Alexander Valencia Torres tiene derecho a la prestación reclamada. 

 

 3. Las partes están debidamente representadas. 
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La parte convocante actúa mediante apoderada con facultades para conciliar, 

conforme al poder. 

 

De igual manera, Casur, actúa mediante apoderada con facultad de conciliar en los 

términos del poder conferido.  

 

 4. El acuerdo no viola la ley, cuenta con las pruebas necesarias y no afecta 

el patrimonio público. 

 

El Gobierno Nacional por medio de los Decretos 1212 y 1213 del 1990, reformó el 

estatuto del personal, suboficiales y agentes de la Policía Nacional, en los que se 

señala todo lo concerniente con asignaciones, primas, subsidios, entre otros a que 

tienen derecho.   

  

Posteriormente, el artículo 218 de la Constitución Política estableció que el régimen de 

carrera, prestacional y disciplinario de la Policía Nacional estaría determinado por la 

ley, expidiéndose la Ley 4ª de 1992, la cual dispuso en el literal a del artículo segundo 

lo siguiente: 

 

«Artículo 2.°. Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos y criterios: 

a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del 

régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se podrán 

desmejorar sus salarios y prestaciones sociales;» 

Así mismo el artículo 13 de la norma ibidem señaló:  

«Artículo 13. En desarrollo de la presente Ley el Gobierno Nacional establecerá 

una escala gradual porcentual para nivelar la remuneración del personal activo 

y retirado de la Fuerza Pública de conformidad con los principios establecidos 

en el artículo 2º. 

[…]» 

 

Por medio de la Ley 62 de 1993 «se expiden normas sobre la Policía Nacional, se crea 

un establecimiento público de seguridad social y Bienestar para la Policía Nacional, se 

crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se reviste de facultades 

extraordinarias al presidente de la República». 

Ley 180 de 1995, desarrolló la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional y en el artículo 7.° determinó:  

 

«Artículo 7. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la 

Constitución Política de Colombia, revístese al Presidente de la República de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de noventa (90) días, 

contados a partir de la promulgación de la presente Ley, para los siguientes 

efectos: 

1. Desarrollar en la Policía Nacional la Carrera Profesional del Nivel Ejecutivo a 

que se refiere el artículo 1o. de la presente Ley, a la cual podrán vincularse 

Suboficiales, Agentes, personal no uniformado y de incorporación directa. Esta 

nueva carrera comprenderá los siguientes aspectos: 

[…]» 

 

Por disposición de ese mandato legal se creó el Decreto 132 de 1995, que desarrolló 

la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y dispuso en el artículo 

15 el régimen salarial y prestacional para las personas que ingresaran al Nivel ejecutivo 

de la Policía, sería el establecido por el Gobierno Nacional: 

 

«Artículo 15. Régimen salarial y prestacional del personal del Nivel Ejecutivo. 

El personal que ingrese al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, se someterá al 

régimen salarial y prestacional determinado en las disposiciones que sobre 

salarios y prestaciones dicte el Gobierno Nacional.» 

   

A su vez, el Decreto 1091 de 1995 «por el cual se expide el Régimen de Asignaciones 

y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional», contempló 

entre otros los siguientes: asignación mensual, prima de servicio, prima de navidad, 

prima de vacaciones, prima de nivel ejecutivo, subsidio de alimentación y familiar.  

 

Igualmente, el artículo 49 de la misma disposición estableció que al personal retirado 

se le liquidaría las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes 

partidas:  

 

«[…] 

 

a) Sueldo básico;    

b) Prima de retorno a la experiencia;    

c) Subsidio de Alimentación;    

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  

e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;    

f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones 

consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, 

serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, 

pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales.» 
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Y respecto de la oscilación de la asignación de retiro el artículo 56 de la norma en cita 

continuó señalando:  

 

«Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan 

en las asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún caso aquellas serán 

inferiores al salario mínimo legal.  

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración 

Pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley.»  

  

Posteriormente se creó la Ley 923 de 2004, en la que se establecieron las normas 

criterio y objetivos que debía tener en cuenta el Gobierno Nacional, para la fijación del 

régimen pensional y asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de 

conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Constitución Política.  

 

En atención a esta disposición se crea el Decreto 4433 de 2004, el cual fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, fijando en 

su artículo 23 las partidas computables para la asignación de retiro así:   

 

«Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 

invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del 

personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, 

sobre las siguientes partidas así: 

 

[…] 

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los 

últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y 

compensaciones, serán computables para efectos de la asignación de retiro, las 

pensiones, y las sustituciones pensionales. 

[…] 

Artículo 25. Asignación de retiro para el personal de la Policía Nacional. Los 

Oficiales y el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que ingresen al 
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escalafón a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto y que 

sean retirados del servicio activo después de veinte (20) años, por llamamiento a 

calificar servicios, por disminución de la capacidad psicofísica, o por voluntad del 

Gobierno, y los que se retiren a solicitud propia o sean retirados o separados en 

forma absoluta después de veinticinco (25) años de servicio, tendrán derecho a 

partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se les pague una asignación mensual de 

retiro, así: 

[…] 

 

Parágrafo 2°. El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en servicio 

activo que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, sea retirado con 

veinte (20) años o más de servicio por llamamiento a calificar servicios, o por 

voluntad del Ministro de Defensa Nacional o del Director General de la Policía por 

delegación, o por disminución de la capacidad psicofísica, y los que se retiren a 

solicitud propia o sean retirados o separados en forma absoluta después de 

veinticinco (25) años de servicio, tendrán derecho a partir de la fecha en que 

terminen los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, se les pague una asignación mensual de retiro equivalente a un 

setenta y cinco por ciento (75%) del monto de las partidas de que trata el artículo 

23 de este decreto, por los primeros veinte (20) años de servicio y un dos por ciento 

(2%) más, por cada año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún caso 

sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales partidas. (Parágrafo declarado nulo 

por el Consejo de Estado en sentencia de 12 de abril de 2012, radicado 2006-

00016-00 (1074-07)).» 

 

Ahora bien, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, ordenó el pago de la 

asignación de retiro del señor Alexander Valencia Torres, en cuantía equivalente al 

79%, del sueldo básico de actividad, para el grado y partidas legalmente computables, 

efectiva a partir de 1.° de octubre de 2016. 

 

Luego, la prestación se liquidó con las partidas computables de asignación básica, 

prima retorno a la experiencia, prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación. 

 

De los documentos aportados se pudo observar que, desde el año 2016, año en el 

cual el convocante se retiró del servicio e inició a devengar su asignación de retiro, la 

prima de navidad, la prima de servicios, la prima de vacaciones y el subsidio de 

alimentación, se vienen computando en la asignación de retiro en el mismo valor que 

fueron reconocidas en el año 2016. 

 

El Consejo de Estado a través de su jurisprudencia ha venido pronunciándose respecto 

del principio de oscilación en las asignaciones de retiro para los miembros de la Fuerza 

Pública en sentencia de 23 de febrero de 2017, Radicado 11010325000-2010-00186-

00 (1316-10), C.P. William Hernández Gómez, cuando sostuvo:   

   

     «El principio de oscilación. 
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Para abordar este tema sea lo primero precisar que la asignación de retiro, de 

tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización diferente a la que de manera 

general se ha establecido para las pensiones que devengan los servidores públicos 

y trabajadores privados, sistema que se ha conocido como el principio de 

oscilación. 

 

La oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben 

los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran 

en retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 

pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes.» 

 

De lo anterior, es posible inferir que la liquidación y reajuste de las asignaciones de 

retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, se realiza 

conforme al principio de oscilación, para lo cual se tendrá en cuenta las variaciones 

que en todo tiempo se presenten y se introduzcan en las asignaciones devengadas en 

actividad, según el grado y conforme a los decretos expedidos por el Gobierno, esto 

con el fin de garantizar la igualdad en la remuneración de quienes se encuentran en 

retiro.  

 

Igualmente, con la Ley 923 de 2004, se establece un mecanismo para mantener el 

poder adquisitivo de la asignación de retiro y pensiones de los miembros de las 

Fuerzas Militares y Policía Nacional; así en su artículo 3 numeral 3.13 se dispuso: 

 

«3.13. El incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal 

de la Fuerza Pública será el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo.» 

 

En desarrollo de la ley precedente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4433 de 

2004, disposición que de conformidad con el artículo 1.º es aplicable a los miembros 

del Nivel Ejecutivo, y que en el artículo 42 reguló sobre el principio de oscilación: 

 

«Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, 

se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 

asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones 

de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 

vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrá acogerse 

a normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.» 

 

Analizado el debate, encuentra el Despacho que ello se limita a la interpretación que 

la accionada dio al artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, sobre lo que debe entenderse 

por asignaciones, concluyendo la administración que la norma para esos efectos se 

refería a la asignación básica. 
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En este punto, debe ilustrase sobre la definición del concepto «asignaciones» el cual 

puede entenderse como Acción de asignar o como Cosa que se asigna; especialmente 

cantidad de dinero que se asigna a una persona por realizar un trabajo o desempeñar 

una función; de esa manera pueden entenderse por asignación la paga, remuneración, 

retribución, estipendio etc., por lo que dicho concepto no está limitada a la asignación 

básica. 

 

No obstante, lo expresado, esta disparidad debe acudirse al artículo 48 de la 

Constitución Política el cual consagra como una garantía de los pensionados a 

mantener su poder adquisitivo constante, así como a la garantía del principio de 

favorabilidad en el sentido que, ante cualquier duda de interpretación normativa, debe 

darse paso a aquella que favorezca los intereses del pensionado. 

 

Conforme al precepto constitucional expuesto y la interpretación que debe hacerse del 

concepto de asignaciones, es lógico y elemental concluir que, si para liquidar la 

mesada pensional se tuvo en cuenta unas partidas computables, dichas partidas, en 

virtud del principio de oscilación, deben reajustarse año tras año, porque de no ser así, 

traduciría inexorablemente en la pérdida del poder adquisitivo de la pensión. 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra procedente que la entidad reliquide y pague al 

accionante el incremento de la asignación de retiro, aplicando el principio de oscilación, 

no solo sobre la asignación básica y la prima de retorno a la experiencia, sino también 

de las demás partidas que se tuvo en cuenta para liquidar en un principio la asignación 

de retiro, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004.  

 

 5. Orden de conciliar por parte del Comité de Conciliación. 

 

El Comité de Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

decidió conciliar el asunto, a favor del señor Alexander Valencia Torres, por la suma 

total de un millón setecientos cuarenta y ocho mil novecientos ochenta pesos m/cte 

($1.748.980). 

 

Lo expuesto permite a esta Jurisdicción, conforme a lo previsto en el artículo 73 de la 

Ley 446 de 1998, que modificó el artículo 65A de la Ley 23 de 1991, aprobar la 

conciliación extrajudicial suscrita ante la Procuraduría 194 Judicial I para Asuntos 

Administrativos el día 30 de agosto del 2021, por la apoderada del señor Alexander 

Valencia Torres y la mandataria judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - Casur, en razón a que el acuerdo conciliatorio se fundó en un objeto y causa 

lícitos, sin vicios en el consentimiento de las partes, y sin que con él se lesionen los 

intereses del Estado, o afecte el patrimonio económico del ente público en lo que fue 

materia de conciliación, pues se trata de efectuar el pago de unos valores adeudados 

a un servidor público de la rama ejecutiva del poder público.  

 

En virtud de lo expresado, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: Aprobar la conciliación extrajudicial celebrada el 30 de agosto de 2021, 

dentro del expediente radicado E-2021-310462 del 28 de mayo de 2021, suscrita entre 

la apoderada del señor Alexander Valencia Torres y la mandataria judicial de la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - Casur, ante la Procuraduría 194 Judicial 

I Delegada para Asuntos Administrativos. 

  

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código General 

del Proceso, aplicable a esta jurisdicción por remisión del artículo 306 del CPACA, la 

Secretaría expedirá copia de este proveído con sus respectivos anexos, la cual 

prestará merito ejecutivo en los términos del artículo 2.2.4.3.1.1.13. del Decreto Único 

1069 de 2015.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior, archivar el 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

Juez 

 

 

 

 

 

 
LFGC 

 
 

 

 

 
 



   

 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00-278-00 
Demandante    : Rubén Rodríguez Chaparro 
Demandado : Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Bonificación judicial   
Actuación           : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio 
 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que se pasan a 

explicar.  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

El señor Rubén Rodríguez Chaparro, por intermedio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 

contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, 

entre otras, se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue 

negado el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud 

del Decreto 383 de 2013, como remuneración con carácter salarial.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

                                       
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto.»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que, en 
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principio correspondería darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 2.º ibidem2, 

que ordena remitir el expediente al superior jerárquico cuando se evidencia que el 

impedimento comprende a los demás jueces administrativos, como quiera que la 

prestación que se debate en el presente proceso puede ser reclamada por todos los 

funcionarios que devengan dicho emolumento. No obstante, en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-11793 del 02 de 

junio de 2021, en su artículo 1.° creó un Juzgado Administrativos Transitorio en 

Bogotá a partir del 15 de junio de esta anualidad, el cual se sumará a los dos ya 

existentes creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 y siendo su finalidad la de 

conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales 

de la Rama Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar 

la remisión del presente asunto al mismo en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia, 

 

RESUELVE 

 

 Primero. - Declararse impedido, para conocer la demanda de la referencia, por 

las razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

  
LCAC 

                                       
2 Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes 
reglas: (…)  
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 
administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse 
el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
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Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00-284-00 
Demandante    : Elsa Mireya Reyes Castellanos 
Demandado : Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Bonificación judicial   
Actuación           : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio 
 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que se pasan a 

explicar.  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

La señora Elsa Mireya Reyes Castellanos, por intermedio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 

contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pretende, 

entre otras, se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue 

negado el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud 

del Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

                                       
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…]Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto.»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que, en 
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principio correspondería darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 2.º ibidem2, 

que ordena remitir el expediente al superior jerárquico cuando se evidencia que el 

impedimento comprende a los demás jueces administrativos, como quiera que la 

prestación que se debate en el presente proceso puede ser reclamada por todos los 

funcionarios que devengan dicho emolumento. No obstante, en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-11793 del 02 de 

junio de 2021, en su artículo 1.° creó un Juzgado Administrativos Transitorio en 

Bogotá a partir del 15 de junio de esta anualidad, el cual se sumará a los dos ya 

existentes creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 y siendo su finalidad la de 

conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales 

de la Rama Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar 

la remisión del presente asunto al mismo en atención a lo dispuesto en el acuerdo 

CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia, 

 

RESUELVE 

 

 Primero. - Declararse impedido, para conocer la demanda de la referencia, por 

las razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

  
LCAC 

                                       
2 Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes 
reglas: (…)  
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 
administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse 
el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
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Expediente : 11001-33-42-049-2021-00291-00 

Demandante : Ana Esther Burgos Rojas  

Demandado : Nación, Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Ana Esther Burgos Rojas, por intermedio de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró demanda en 

contra de la Nación, Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, se 

declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue negado el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto 

0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 



Radicado: 11001-33-42-049-2021-00291-00 
Demandante: Ana Esther Burgos Rojas 

Acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […]»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 1.° del 

artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-11793 del 02 de junio 

de 2021, en su artículo 1.° creó un Juzgado Administrativos Transitorio en Bogotá a 

partir del 15 de junio de esta anualidad, el cual se sumará a los dos ya existentes 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 y siendo su finalidad la de conocer los 

procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar la remisión 

del presente asunto al mismo en atención a lo dispuesto en el acuerdo CSJBTA21-44 

del 9 de junio de 2021. Es preciso advertir que estas medidas se adoptan con el fin de 

materializar los principios de celeridad, economía procesal y los que resulten 

procedentes en estas actuaciones. 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Transitorio Administrativo del Circuito de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 
LCAL 
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Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00-292-00 
Demandante    : Raquel Andrea Grisales Rodríguez 
Demandado : Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
judicial de Bogotá- Cundinamarca 
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Actuación           : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio 
 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, encuentra la suscrita que se 

encuentra impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que se pasan a 

explicar.  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

La señora Raquel Andrea Grisales Rodríguez, por intermedio de apoderado judicial, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

instaurado contra la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

pretende, entre otras, se declare la nulidad del acto administrativo por medio del 

cual le fue negado el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada 

en virtud del Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

                                       
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 del Código General del 
Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento  Civil fue reemplazado por el artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…] Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado.» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo 

y lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se 

fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 

expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 

impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente 

para que el mismo juez continúe con el asunto.»  

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo 

llegar a tener interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de 

la bonificación judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la 

liquidación de mis prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se 

debate en el proceso de la referencia. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral 

primero del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo 

Contencioso Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez 

que sigue en turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en 

atención a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-
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11793 del 02 de junio de 2021, en su artículo 1.° creó un Juzgado Administrativos 

Transitorio en Bogotá a partir del 15 de junio de esta anualidad, el cual se sumará 

a los dos ya existentes creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 y siendo su 

finalidad la de conocer los procesos provenientes de las reclamaciones salariales y 

prestacionales de la Rama Judicial y demás entidades con régimen similares, se 

procede a ordenar la remisión del presente asunto al mismo en atención a lo 

dispuesto en el Acuerdo CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021. 

 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en 

los que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo 

en las funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia, 

 

RESUELVE 

 

 Primero. - Declararse impedido, para conocer la demanda de la referencia, por 

las razones expuestas.  

 

Segundo. - Por Secretaría, remitir el expediente al Juzgado Tercero Transitorio 

Administrativo de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

  
LCAC 


